
  

 
 
INFORME SECRETARIAL: septiembre veintitrés (23)   del dos mil veintidos  (2022) 
Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la referencia informándole 
que se presentó de escrito acreditando comprobante de consignación que contiene 
la primera Cuota del acuerdo conciliatorio por valor de $ 1.686.835, realizada a la 
cuenta de depósitos judiciales de este despacho en el Banco Agrario de Colombia, 
SIRVASE PROVEER.  
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario  
 

 
 
 

  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Santa Rosa de Cabal, septiembre veintitrés (23)   del dos mil veintidos  (2022). 
SUSTANCIACION 
 
 
RadicadoNº66682-40-03-002-2022-00062-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS: YURI 

MARCELA LÓPEZ SALAZAR (Menor J.J.L.L.) Vs HERNÁN DARÍA LOZANO 

PARRA. 

 

 

Visto el informe secretarial anterior, incorpórese el escrito aportando comprobante 

de consignación que contiene la primera Cuota del acuerdo conciliatorio por valor 

de $ 1.686.835, realizada a la cuenta de depósitos judiciales de este despacho en el 

Banco Agrario de Colombia 

NOTIFÍQUESE 

 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado 164 
Del 26-09-2022 
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